





Los correspondiente a las fracciones XVIB, XXIB, XXIC, XXXIB y XLIIIA, se encuentra supeditado a la presentación de la Cuenta Pública del Ejercicio, cuya entrega prevé como plazo límite el día 8 de febrero del 2023, de conformidad a lo dispuesto por los “Lineamientos para la Integración de la Cuneta Pública 2022” notificados por el Secretario de Hacienda del Estado en su carácter de Presidente del Consejo de Armonización Contable de la Entidad. 
Por lo expuesto, el requisitado y captura en Plataforma Nacional de las fracciones citadas en el párrafo previo, se hará a la par del cierre de la Cuenta Pública, atendiendo la naturaleza de dicha información; a mas tardar el día 8 de febrero 
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“2023, Centenario de la muerte del General Francisco Villa”
“2023, Cien afios del Rotarismo en Chihuahua”
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